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UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUMBES
OFICINA GENERAL DE BIBLIOTECAS Y SERVICIOS INFORMATIVOS

(OGBSI)

REGLAMENTO GENERAL DEL SISTEMA DE BIBLIOTECAS

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

El presente Reglamento se sustenta en la Ley Universitaria, Ley N° 23733, el
Decreto Legislativo N° 822, Art. 43°, Inc. a), sobre reproducción para uso
interno, el Estatuto y el Reglamento de la Universidad Nacional de Tumbes.

El presente Reglamento tiene por finalidad normar los procedimientos para
acceder al uso de los servicios que brindan el Sistema de Bibliotecas de la
Univ.ersidad Nacional de Tumbes (Biblioteca Central, Bibliotecas de las
Facúltades, de la Escuela de Postgrado y otras bibliotecas por crearse), por parte
de los integrantes de la comunidad universitaria y público en general.

El cumplimiento del presente reglamento es obligatorio para los estudiantes,
docentes nombrados y contratados, personal administrativo nombrado y
contratado y público en general.

CAPITULO II
DE LAS BIBLIOTECAS

EL PATRIMONIO CULTURAL del Sistema de Bibliotecas está conformado

por:
a) Material bibliográfico (libros, diccionarios, informes para titulación,

informes de prácticas pre profesionales, tesis de pre y postgrado y trabajos
de investigación)

b) Publicaciones periódicas (revistas, boletines, folletos, periódicos y
memorias).

c) Base de datos del material bibliográfico de las bibliotecas.
d) Material multimedia (CD-ROM, DVD, disquete, etc.)
e) Manuscritos, documentos inéditos, históricos, cartográficos, ca)ifícadns

como muy valiosos.
t) Otros que determine la biblioteca.

El Sistema de Bibliotecas no presta a domicilio:
a) Obras de consulta o referencia (tesis, enciclopedias, diccionarios)
b) Obras de varios tomos, enciclopedias, diccionarios, anuarios,

almanaques.
c) Ejemplares muy valiosos.
d) Publicaciones periódicas (revistas)
e) Ejemplares muy solicitados.
1) Ejemplares únicos.
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Art. 6°

Art. 7°

g) Cds-Room y otros medios audiovisuales disponibles en nuestra biblioteca.
En caso que la docencia requiera de material para fines didácticos, deberá
alcanzar con anticipación un CD Room o DVD para su reproducción.

Las tesis, trabajos de investigación docente, prácticas profesionales, trabajos de
habilitación y otros que sean inéditos podrán ser tomados como referencia y/o
fotocopiados cuando el autor lo faculte expresamente en su trabajo con fines de
investigación científica bajo cualquier forma o procedimiento de acuerdo al Art.
43°, inciso a) de la Ley de Derecho de Autor - D.L. N° 822.

El cuidado de los bienes culturales es responsabilidad de los bibliotecarios y de
todos los usuarios.

DE LOS OBJETIVOS

Art. 8° Corresponde al sistema de bibliotecas, garantizar la disponibilidad del
patrimonio cultural y la documentación necesaria para el desarrollo del estudio,
la docencia, la investigación y restantes actividades desarrolladas en la
universidad y a tal efecto:
a) Gestiona los fondos bibliográficos y documentales propios.
b) Facilita el acceso de la comunidad universitaria a la información

bibliográfica y documental, y;
c) Participa en nombre de ésta en cuantos programas, redes y sistemas de

información decida integrarse a los efectos de mejorar y potenciar las
actividadespropias. .

DEL HORARIO DE ATENCION

Art. 9°

Art. 10°

El horario de atención a los usuarios está fijado de acuerdo a las necesidadcs de
servicio de cada una de las \Jibliotecas,el cual se informaa través de avisos el':
lugares visibles, en la página web y en el blog de la OGBSI.

CAPITULO III
DE LOS USUARIOS

Se consideran usuarios del sistema de bibliotecas de la Universidad a los:

a) Estudiantes de pre grado de la Universidad Nacional de '¡"umbes, quienes
tienen derecho al CARNÉ UNICO DE BIBLIOTECA PARA USUARIO,
cuya vigencia es de un (O1) año.

b) Estudiantes de postgrado, egresados, personal docente y ?,ominist,n;:v'J
(nombrado y contratado, incluido el régimen de contrataciór; adr:1in¡str:l~iy,:
de s,ervicio~) d~ la Universidad Nacional de TUlnr.es, docel~tcs:
administrativos y estudiantes de otras Un:versidades )' p:~rson~s
particulares, quienes tienen derecho al CARNÉ UNJCO DE SIBLIOTCC¡\
PARA USUARIO ESPECIAL, cuya vigencia es por un (01) alío.

c) Estudiantes del Programa Especial de Titulación quienes tienen dere-:.:hoal
CARNÉ UNICO DE BIBLIOTECA PARA USUARIO ESPECIAL, cuya
vigencia es de un (01) año.

--cI)' Estudiantes de Institutos Tecnológicos y Pedagógicos de ni\(ei sÜi~'-erior.
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